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ALCANCE DIGITAL N° 110. 28-05-2018 

Alcance con Firma digital (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO  

DECRETO N° 41134-MINAE 
 

REGLAMENTO A LA LEY N° 9348 DEL REFUGIO DE VIDA SILVESTRE OSTIONAL 
 

DIRECTRIZ 
 

DIRECTRIZ Nº 001-MOPT 
 

MEJORAR LA MOVILIDAD DE LAS PERSONAS POR LAS VÍAS PÚBLICAS, A TRAVÉS DE 
ORDENAMIENTO VIAL, LA DISMINUCIÓN DEL CONGESTIONAMIENTO VIAL Y LOS TIEMPOS DE 
VIAJE A TRAVÉS DEL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO, DE CONFORMIDAD CON LAS 
INTERVENCIONES ESPECÍFICAS DE CORTO PLAZO. 

LA GACETA 

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO 

LEYES 

 

LEY 9542 
 

FORTALECIMIENTO DE LA POLICÍA MUNICIPAL  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2018/05/28/ALCA110_28_05_2018.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2018/05/28/ALCA110_28_05_2018.pdf


2 

 

 
Dirección: San José, Avenidas 2 y 6, calle 13, Internet Http://www.pgr.go.cr  

Apdo. 78-1003 La Corte. Teléfono 2243-8400, faxes 2233-7010, 2255-0997, 2222-5335 

PODER EJECUTIVO 
 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 41114-MTSS 
 

NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA MÉDICA CALIFICADORA DE LA INCAPACIDAD PARA EL 
TRABAJO 
 
DECRETO N° 41122-MINAE 
 

OFICIALIZACIÓN DEL PROGRAMA PAÍS CARBONO NEUTRALIDAD 2.0 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
 

 EDUCACIÓN PÚBLICA 

 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGÍA 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

 EDICTOS 

 AVISOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 
 

 LICITACIONES 

 ADJUDICACIONES 

 REGISTRO DE PROVEEDORES 

 FE DE ERRATAS 

 

REMATES 
 

 AVISOS 

 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

 BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

 UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL 

REGIMEN MUNICIPAL 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#educacin-pblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#trabajo-y-seguridad-social
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#justicia-y-paz
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ambiente-y-energa
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#edictos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#licitaciones
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#adjudicaciones
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#registro-de-proveedores
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#fe-de-erratas
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#banco-nacional-de-costa-rica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#universidad-tcnica-nacional
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 MUNICIPALIDAD DE MORAVIA 

AVISOS 

 AVISOS 

NOTIFICACIONES 

 OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

 AMBIENTE Y ENERGÍA 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

 INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

 AVISOS 

FE DE ERRATAS 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

De conformidad con el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública, se corrige 
el error material que contiene el auto de inicio dictado por el Registro Civil, Departamento 
Civil, Sección de Actos Jurídicos, de las diez horas treinta y dos minutos del nueve de abril de 
2018 y por ende las publicaciones en La Gaceta Nos. 73, 74 y 75 de los días 26, 27 y 28 de abril 
de 2018, respectivamente, en el sentido de que en diligencias de ocurso promovidas por 
Marta Lorena Palacios Paiz, se indicó por error: “Exp. N° 12421-2012”, siendo lo correcto: 
“Exp. N° 12421-2017”. Lo demás se mantiene. 
 
Irene Montanaro Lacayo, Jefa.—1 vez.—O.C. Nº 3400034762.—Solicitud Nº 118020.—( 
IN2018244142). 

BOLETÍN JUDICIAL       

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO:    Acción de Inconstitucionalidad 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 
SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 18-005838-0007-CO que promueve Andrés 
Arnoldo Pérez González, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidadde-moravia
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#obras-pblicas-y-transportes
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ambiente-y-energa
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#caja-costarricense-de-seguro-social
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#instituto-de-desarrollo-rural
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
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Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las trece horas y cuarenta y tres 
minutos de nueve de mayo del dos mil dieciocho. Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por Andrés Arnoldo Pérez González, en su condición de 
apoderado judicial de [Nombre 001] y defensor de [Nombre 002], para que se declare 
inconstitucional el criterio jurisprudencial de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia en relación con el artículo 21 de la Ley de Penalización contra la Violencia 
Doméstica. Ese criterio jurisprudencial está plasmado en los votos Nos. 2011-00214 de las 
9:44 horas del 04 de marzo del 2011, 2010-01393 de las 9:50 horas del 17 de diciembre del 
2010, 2013-00992 de las 9:52 horas del 09 de agosto del 2013 y 2015-00301 de las 8:53 horas 
del 27 de febrero del 2017, por estimarlo contrario a los principios de legalidad y tipicidad 
penal. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República y a la 
Presidenta de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. El criterio 
jurisprudencial que se impugna, indica que la violencia contra la mujer abarca también a 
aquellas relaciones recién iniciadas o bien, puede trascender el marco estricto de la 
convivencia actual, cobijando incluso las situaciones de convivencia pasada que den pie a esas 
acciones contra los derechos de aquellas. Se reclama que la jurisprudencia amplía, más allá 
de la literalidad de las palabras del tipo penal, la figura delictiva del femicidio. La Sala de 
Casación Penal sustenta su posición en la Convención de Belem du Pará y al hacer una 
interpretación extensiva del tipo penal, lesiona el principio de legalidad y de tipicidad. Esta 
acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante proviene del artículo 
75, párrafo 1°, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Los asuntos que se citan como 
previos se tramitan en los expedientes Nos. [Valor 0001]y [Valor 002], el primero en trámite 
ante el Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de San José y el segundo, ante la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. Publíquese por tres veces consecutivas un 
aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la 
interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 81. Si el Presidente considerare 
cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría 
General de la República y a la contraparte que figure en el asunto principal, por un plazo de 
quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. Al mismo tiempo dispondrá 
enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que no dicte la resolución final 
antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que se publique un aviso 
en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los 
órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha sido establecida, a efecto de 
que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, 
disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya 
hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador General de 
la República, la audiencia se le dará a la persona que figure como parte contraria en el asunto 
principal.” “Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente 
a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se refiera a normas 
que deban aplicarse durante la tramitación.” Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
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asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad 
en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los 
artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 
condiciones señaladas. Notifíquese. Fernando Cruz Castro, Presidente a. í.». 
San José, 14 de mayo del 2018. 
 
                                                  Roberto Vinicio Mora Mora 
                                                               Secretario a. í. 
 
OC Nº 364-12-2017.—Sol. Nº 68-2017-JA.—( IN2018243611 ). 
 
Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
jurisdicción constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 17-002812-0007-CO, promovida por José Alberto Martín Alfaro Jimenez, Natalia Díaz 
Quintana, Otto Claudio Guevara Guth contra el artículo 20, inciso d), de la Convención 
Colectiva de Sistema Nacional de Radio y Televisión (SINART S. A.), se ha dictado el voto 
número 2018007690 de las catorce horas y cuarenta y cinco minutos de quince de mayo de 
dos mil dieciocho, que literalmente dice: 
 

«Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional el inciso d) 
del artículo 20 de la Convención Colectiva de Sistema Nacional de Radio y Televisión 
(SINART S.A.). Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia 
de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este 
pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial. Comuníquese este pronunciamiento al Sistema Nacional de Radio y Televisión S. A. 
(SINART), a la Procuraduría General de la República y a la Asociación Nacional de Empleados 
Públicos (ANEP). El Magistrado Hernández Gutiérrez salva el voto, y rechaza de plano la 
acción. Notifíquese.» 
 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 16 de mayo del 2018. 
                                                         Roberto Vinicio Mora Mora 
                                                                        Secretario 
 
OC Nº 364-12-2017.—Sol. Nº 68-2017-JA.—( IN2018243646 ). 
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